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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

 

Acorde a lo dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, modifíquese el artículo 50 del 

Proyecto de Ley 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado “Por medio de la cual se dictan normas 

tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, el cual será 

así: 

 

 

ARTÍCULO 50. Modifíquese el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así: 
 

Artículo 91. Administración y destinación. <Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1849 de 
2017> Los bienes sobre los que se declare la extinción de dominio, los recursos provenientes de la 

enajenación temprana y los recursos provenientes de la productividad de los bienes administrados, 

descontando aquellos destinados para el pago gradual y progresivo de los pasivos de dicho Fondo, los 
recursos que sean indispensables para el funcionamiento de la entidad encargada de la administración 

de los bienes, y las destinaciones específicas previstas en la ley, se utilizarán a favor del Estado y serán 
destinados así: en un veinticinco veinte por ciento (2520%) a la Rama Judicial, en un veinticinco por 

ciento (25%) a la Fiscalía General de la Nación, en un diez por ciento (10%) a la Policía Judicial de 

la Policía Nacional para el fortalecimiento de su función investigativa, en un diez por ciento (10%) 

para la Defensoría del Pueblo para el fortalecimiento de la defensa pública en los procesos de 

extinción de dominio,  y el cuarenta treinta y cinco por ciento (4035%) restante para el Gobierno 
nacional, quien reglamentará la distribución de este último porcentaje, destinando una parte a 

infraestructura penitenciaria y carcelaria. 

Se exceptúan de estos porcentajes los predios rurales no sociales, que cuenten con vocación agrícola y 
no sean desistidos o requeridos por la Agencia Nacional de Tierras, los cuales una vez extintos, deberán 

ser destinados definitivamente a esta entidad, lo anterior, salvo que el predio haya sido solicitado 
previamente por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

o por la Agencia Nacional para la Reincorporación y la Normalización, o a quienes hagan sus veces. 

 

 



 

 

 

 
De igual forma, por razones de seguridad y defensa, o por necesidades del servicio, sin afectar los 

porcentajes previstos en el inciso primero del presente artículo, se podrán destinar de forma directa y 
definitiva predios urbanos y rurales, extintos, por parte del administrador del Frisco al Ministerio de 

Defensa Nacional, o al ejército nacional, o a la armada nacional, o a la fuerza área colombiana, o a 

la policía nacional, para el desarrollo de proyectos de infraestructura de la Fuerza Pública y/o para el 

cumplimiento de sentencias judiciales, para la reubicación, movilización o traslado de las instalaciones 

destinadas a la Defensa y Seguridad, lo anterior previos estudios técnicos del Ministerio de Defensa.  
 

 

Los bienes destinados a la Fiscalía General de la Nación serán administrados a través del Fondo 
Especial para la Administración de Bienes creado mediante Ley 1615 de 2013.  

 
En el caso de las divisas, una vez incautadas, estas serán entregadas al Banco de la República para 

que las cambien por su equivalente en pesos colombianos, sin que se requiera sentencia que declare la 

extinción definitiva del dominio sobre las mismas.  
 

Una vez decretada la extinción de dominio de los bienes localizados en el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, estos deberán ser entregados a la Gobernación Departamental, al igual 

que los rendimientos y frutos que se generen antes de la declaratoria de extinción del dominio. El 

administrador del Frisco podrá transferir los recursos líquidos derivados de la venta de los activos, 
cuando la Gobernación a través de comunicación escrita desista de la entrega material y acepte 

expresamente el giro de los recursos líquidos producto de la venta, descontando los costos y gastos de 
comercialización. 

 

Estos bienes y/o recursos serán destinados prioritariamente a programas sociales que beneficien a la 

población raizal. 

 
Cuando la Justicia Premial opere sobre bienes o recursos que puedan ser objeto de una de las 

destinaciones específicas establecidas en la Ley, en tratándose de la retribución, la sentencia 
anticipada, la negociación patrimonial por colaboración efectiva y la sentencia anticipada por 

confesión, a que se refieren los artículos 120, 133, 142A y 189A, de esta ley, el Juez de conocimiento, 

avaluará, con la eficacia de la colaboración, la afectación a la respectiva destinación específica y 
podrá retribuir al particular, afectado, titular o interesado, con la titularidad del derecho de propiedad 

de los bienes, según los porcentajes y límite establecidos en cada mecanismo de justicia premial 
establecidos en la presente ley.  

 

Los bienes de los que trata el presente inciso no estarán condicionados a los criterios previstos para 
los sujetos de reforma agraria, contemplados en la Ley 160 de 1994 y en sus normas compilatorias.  

 
Los bienes y recursos determinados en el presente artículo gozarán de la protección de 

inembargabilidad. Las medidas cautelares implementadas en los trámites de extinción serán 

prevalentes sobre cualquier otra y los Registradores de Instrumentos Públicos deberán darles prelación 
dentro del trámite del registro.  

 
 



 

 

 

 
La facultad para decidir sobre la destinación y distribución definitiva de los bienes que le corresponden 

a la Fiscalía General de la Nación y a la Rama Judicial, en los porcentajes establecidos en el inciso 1o 
del presente artículo, estará a cargo de las propias entidades. 

 

Del porcentaje correspondiente a la rama Judicial, deberá privilegiarse la creación de salas y 

juzgados de extinción de dominio. 

 
Atentamente, 

JUAN CARLOS WILLS OSPINA 

Representante a la Cámara 
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